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Moreno Quesada, Catedrático de esta Universidad, ads-
crito al Area de Conocimiento de Derecho Civil.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Derecho Civil.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Doña María Jesús Rosales Moreno, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña María
Jesús Rosales Moreno, Profesora Titular de esta Univer-
sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Estadística e
Investigación Operativa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Don Francisco de Asís Torres Ruiz, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Francisco
de Asís Torres Ruiz, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Estadística e Inves-
tigación Operativa.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Don Esteban Juan Pérez Alonso, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Derecho Penal convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a don Esteban
Juan Pérez Alonso, Profesor Titular de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Derecho Penal.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Derecho Penal.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Doña Raquel Osorio Ruiz, Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estomatología convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
11.10.95 (Boletín Oficial del Estado 8.11.95), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Raquel
Osorio Ruiz, Profesora Titular de esta Universidad, adscrita
al Area de Conocimiento de Estomatología.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estomatología.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 16 de julio de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a
Doña Ana María Aguilera del Pino, Profesora Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión corres-
pondiente que ha juzgado el concurso para proveer la
Plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
en el Area de Conocimiento de Estadística e Investigación
Operativa convocada por Resolución de la Universidad
de Granada de fecha 11.10.95 (Boletín Oficial del Estado
8.11.95), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE
de 19 de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud nombrar a doña Ana
María Aguilera del Pino, Profesora Titular de esta Univer-
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sidad, adscrita al Area de Conocimiento de Estadística e
Investigación Operativa.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa.

Granada, 16 de julio de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 17 de julio de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Antonio Domínguez Del-
gado, Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 3 de julio de 1995 (BOE
de 28 de julio) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Antonio
Domínguez Delgado, Profesor Titular de Escuela Univer-
sitaria, de esta Universidad, del Area de Conocimiento de
«Matemática Aplicada», adscrita al Departamento de «Ma-
temática Aplicada I».

Sevilla, 17 de julio de 1996.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 19 de julio de 1996, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran Pro-
fesores Titulares de Escuela Universitaria a Doña
Mercedes González Lozano y a otro.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga, de 6 de octubre de 1995
(BOE de 13 de noviembre de 1995), y de conformidad
con las propuestas elevadas por las Comisiones designadas
para juzgar los citados concursos,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesores Titulares de
Escuela Universitaria de la Universidad de Málaga, con
los emolumentos que le corresponden según las dispo-
siciones legales vigentes, a:

Doña Mercedes González Lozano, en el Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento
de Economía Aplicada (Matemáticas).

Don Alejandro Francisco García Pozo, en el Area de
Conocimiento de Economía Aplicada, adscrita al Depar-
tamento de Economía Aplicada (Estructura Económica).

Málaga, 19 de julio de 1996.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Almería, por
la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de esta Universidad, mediante el sistema de
acceso libre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley del Par-
lamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio, de creación
de la Universidad de Almería, y el Decreto 2/1995, de
10 de enero, por el que se aprueba la Normativa Pro-
visional de la Actividad de la Universidad de Almería, y
con el fin de atender las necesidades de personal de admi-
nistración y servicios,

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora,
en uso de las competencias que le están atribuidas en
el artículo 8 de la citada Ley, el artículo 24 del Decreto
2/1995 y el artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, en relación con el artícu-
lo 3.c) de la misma norma, acuerda convocar pruebas
selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de Gestión
de Sistemas e Informática de la Universidad de Almería,
con sujeción a las siguientes bases de convocatoria.

1. Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir cuatro

plazas de la Escala Técnica de Gestión de Sistemas e Infor-
mática de la Universidad de Almería, mediante el sistema
general de acceso libre.

1.2. Del total de las plazas se reservará un 3% para
ser cubiertas por personas con minusvalía con grado de
discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con
la disposición adicional decimonovena de la Ley 23/1988,

de 28 de julio, de modificación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. En el supuesto de no ser éstas cubiertas se acu-
mularán a las restantes plazas convocadas.

1.3. La realización de estas pruebas selectivas se ajus-
tará a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modi-
ficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración General del Estado;
Ley del Parlamento de Andalucía 3/1993, de 1 de julio,
de creación de la Universidad de Almería; el Decreto
2/1995, de 10 de enero, por el que se aprueba la Nor-
mativa Provisional de la Actividad de la Universidad de
Almería, y a las normas de esta Resolución.

1.4. El procedimiento de selección de aspirantes será
el de oposición, con las valoraciones, pruebas, puntua-
ciones y materias que se especifican en el Anexo I.

1.5. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.6. El primer ejercicio se iniciará a partir del 1 de
octubre de 1996. La fecha, hora y lugar del mismo se
fijará en la Resolución del Rectorado-Presidencia de la
Comisión Gestora en que se aprueben las listas de admi-
tidos y excluidos.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de uno
de los Estados miembros de la Unión Europea, o nacional
de aquellos Estados a los que en virtud de los tratados


